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Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 
ANDREA DEL PILAR SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y el demandado JUAN JOSÉ 
LÓPEZ BARRANCO, se tuvieron notificados por conducta concluyente a 
través del auto adiado 25 de febrero de 2021, quienes, dentro del término de 
traslado, guardaron silencio.  
 
Téngase en cuenta que la demandada ALBA CONSUELO HERNÁNDEZ 
MUÑOZ, se notifico del presente asunto de manera personal el 25 de 
septiembre de 2019, quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.  
 
Teniendo en cuenta que el demandado JUAN JOSÉ LÓPEZ BARRANCO, 
actúa en el presente asunto como persona natural y como representante de la 
sociedad SINGULAR BUSINESS LAB S.A.S. antes IOFFICE COLOMBIA 
S.A.S., se considerará como una sola persona para los efectos de la 
notificación por conducta concluyente, en virtud de lo señalado en el artículo 
300 del Código General del Proceso, quien dentro del término guardó silencio.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 80 hoy julio 13 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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